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MEMORIA DESCRIPTIVA

que se acompefia g la Sollcitud de registro de
PATENTE de INVENCION

por vVeinte afios en Espafla y sus Posesiones,

con Prioridad de la solicitud de Patente sueca

No.9323/57 depositada el 14 de Octubre de 1957,
a Tavor de

D.Bertl]l Ivar Kristian HEINER, Ingenlero, de na-

cionalidad sueca, domicllisdo en Kungstensgsatan

No«28 A, E3TOCOLMO (Suecia)

por

"INSTALACION PARA CREAR Y EVENTUALMENTE REGULAR La

CAPA-LIMITE ENTRE ACEITE Y SIMILARES Y AGUA, EN

ALMACENES DE ACEITE, ESPECTALMENTE EN LOCALES SUB-

TERRANEOS" .

Es de por si conocido ya el almacenar aceites y otfros
liquidos no disolubles en el agua y de un peso especifico
inferior al de ésta, sobre una capa de agua de espesor cons-
tante o regulable, o sobre un fondo de hormigén de cemento,
tierra o roca, embeblido de agua. También en aquellos depd-
sitos en los que por lo menos el fondo esta constituido por
un material impermesble al agua, se va acumulando sobre el

fondo o en una olla-cenagal dispuesta en la parte més baja
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del fondo, siémpre clerta cantidad de sgua. En todos estos ca-
803, o8 necesaario achlcar este agua y, en ocasiones, hasta a-
carrear agua sobre el fondo, por lo cual es de la mayor impor-
tancla poder determinar fhcilmente la capa-limite entre el a-
gua y el acelte flotando sobre la misma o poder determinar la
presiétn estética reinante en la capa-1imite inferior del acei-
te. Para una méas fhcil comprensién de la solucién del proble-
ma,se supone que también en este filtimo caso, el aceite descan~-
sa, por 1o menos temporalmente, sobre agua. Esta presibn en la
capa-limite del acelte varia con la altura de la columna de a-
celte por encima del agua, o sea, con la magnitud de la cuantia
del aceite almacenado, siendo,al efecto,totalmente indiferente
que el nivel de la cara superlor del acelte quede mantenidoono
constante por un camblo de la cantlidad de agua en el fondo del
depbsito. - Al almacenar aceltes u otros liquidos con un pesoc
especifico mayor que aquel del agua o con una alta viscosidad,

o bien, con una tendencia & emulsionarse fhcilmente al contac-
to con el agua, la determinacién de la posicidn de la capa-1i-
mite o de la presiédn hidrostéhtica en dicha capa-limite puede o-
casionar considerables dificultades y hasta podré hacerse total-
mente imposible. = Hay que tener muy en cuenta que una medicién
directa de la presién resulta a menudo muy dificil y hasta to-
talmente imposible. En el supuesto, por ejemplo, de gue el acei-
te esté descanssndo sobre un fondo poroso de roca, hormigén o
tierra y que tal%ez hasta penetre parclalmente dentro del mismo
fondo, y que se gquiera regular o compensar la contrapresién eje-
cutada por el agua manante, entonces resultan obvias las difi-
cultades précticas, afin haciendo caso omiso de las pérdidas de

presién dentro del fondo constituldo, por ejemplo, de hormigén,
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por razones de las condicliones del mervicio, edad de la insta-
lacién, temperatura, etc.. Estas pérdidas de presién podrén,a-
demfs variar basstante entre s{ segin los diferentes lugares
del fondo donde se midane

El invento posibilita una determinacién precisa de la
situacién de diche capa-limite, En su consecuencia resulta po-
sible, si necesario fuese, regular también la contrapresién
hidréulica. BEsta determinacién de ls capa-limite es de gren
importancia también para todes aquellos recipientes de acelte
(tanques grandes y pequefios, citernas, etc.; con puredes y fon-
do completamente estanos. De tales reciplentes se extrae el
acelite por su parte baja. Al sedimentarse agua y clertas otras
impurezas sobrse el fondo del reciplente, &stas no deben llegar
en contacto con el aceite que se exitrae por debajo. Con tal fl-
neglidad se suele disponer en la parte més baja del fondo, un se-
parador-cenagal hidréulico el cual debe, naturalmente, vaciado
peribdicamente. Con ocasién de esta limpleza, suele salir tam-
bién algo de acelte con el agﬁa, acelte que debs Bsepararse, no
tan solo para evitar pérdidas de aceite sino también para impe-
dir ensuciamiento de las aguas de salide por el acelte. E1 in-
vento posibilite separer el aceite del agua de purga y, asi,
determinar con toda precisién, la magnitud de dicha capa-limite.
En el Gltimo caso citado, conslste o coincide esta capa 1limite,
en la superficile del agua en el cenagal hidrfulico citado, y pu-
diendo,por ello, interrumpirse le extrsccidédn del agua sibmpre
a tiempo y de tsl modo gque,por un lado, no se extraze nada de
acelte una vez sacadc el agua, ¥y por otro lado, la purga del

agua 8Se puede efectuar siémpre tan a tiempo que el agua no lle-

gue a alcanzar la salida del aceite del recipiente,ensuciémdols.
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Bn aquellas instalaciones gue reguieren la aportacién
de agua, p«6s, para, en ausencla de una presiédn suficlente del
agua de fondo o manantial, mantener una determinada presibén de
agua en las paredes himedas y porosas de los recipientes, el
invento puede emplearse parsa la regulascibén de una presién hi-
draulica artificial, la cual se mantiene, por ejemplo, en equi-
1ibrio estitico con la presién del aceite reinsnte en el confin
de la capa-limite.

El Dibujo adjunto muestra,esqueméticamente, un ejemplo
preferido de un depbsito subterréneo de acelte ejecutado con
arreglo al invento.

E1l espacio subterrfneo {oquedad natural o artificial;co-
mo mina abandonada, etc.) supongamos consista, p.e., de un es-
pacio hueco de seccién cilindrica (tfnel o galeria, etc.) 1
conteniendo clerta cantidad de aceite 2. Este aspacio esté ce-
rrado por una pared de hormigbn vertical 3 mantenida constante-
mente htimeda y, con ello, estancea al aceite, a cuyo efecto es-
té prevista en 1la parte superior de esta pared, una canal 4 de
agua,de modo que ésta se infiltra constantemente en la pared y
la mentiene hiimeda. El suelo 5 de lam oquedad 1 consiste de una
capa de hormigbén més o menos poroso, puede, sin embargo, con-
sistir de betén denso y totalmente estanco o un otro material
similer, segfin se explicarh mAs adelente. E1 suelo de hormi-
gbén 5 contiene por lo menos una canal de drensje de agua dis-
puesta sobre todo el largo,6 pero cuya csnal podr& substituir-
se tambien por una canel o reguera ablierta en la superficle del
fondo 5. Generalmente conviene disponer varias de estas cana-

les o regueras 6 a lo largo y peralelamente en el suele 5 »
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Esta o estas canales de drenaje desembocan en uns cémara se-
paradora del aceite 7 cuya parte superior estéd en comunicaciédn
con la masa de acelte 2, por un paso 8, por ejemplo, en la pa-
red o el techo de la chmara 7. El agua de drenaje acumlada
en el fondo de esta chmera 7 puede extraerse cuando haga fal-
ta, sacéndola mediante una bomba de achigue a través de un
conducto de Lenz 9 que esté provisto de una vhlvula regulado-
ra o de clerre 10 y sirviendo la primera para graduar la can-
tided de agua de paso entre 0 y el total, mientres que la se-
gunda Gnicamente estd destinada para el cierre completo o la
apertura total. En la chmars 7 se separa el acelte del agua
de tal forma que el agua saliente de la tuberia 9, contenga
l1a menor cantidad de aceite posible. shora bien, por las més

arriba indicadas circunstanclias, se presentsn a menudo dificul

[}

tades sl tener el acelte un peso especifico alto o ser muy po-
éo fluido o solidificarse a la temperatura reinante en la ch_
mars.

La canal, o mejor dicho las canales de drenaje 6 en el
fondo B actfian a modo de pantalla protectora que hace factible
limitar la presién del agus-mesnantial que actia desde abajo ha

contra el aceite/
cia arriba,/a un determinado y deseasble valor y que, por ejem-

plo, al nivel del suelo 5§, tiene igual magnitud que la presién
del aceite actuasndo desde srriba hacia abajo, o aftin hasta ma-
yor todavia. La presidén del acelte que acaba de mencionarse
depende naturalmente de la albtura de 1la masa del aceite,o sea,
de la distancia entre la superficie del acelte y de 1la csapa-
1imite entre sgua y asceite. Graclas a las canales 6 se obtie-

ne,por lo tanto, un nivel horizontal de presién con una deter-
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minada presién regulable, por ejemplo, un nivel de agua medio
a altura de las canales 6. Es completamente indiferente de
proveer por encima del fondo 5 una capa de agua debajo del a-
celte o de conformarse solamente con mantener el fondo humec-
tado, sifmpre harh falta una regulaclén de la contrapresién en
dichas canales 6,pudiendo conseguirse esta regulacién mediante
la vhlvula reguladura 10 que podré ser construlde para actua-
¢idén electromagnética o blen o acclionamiento electromot&fico.
Sin embargo, una tal regulacién de la contrapresién tiene por
condlcién imprescindible la faculted de poder medir la presibn
lo cual se consigue en ls préctice del modo mhs simple midien-
do la altura de la capa-limite entre el acelte y el agua.

Con tal fin se calienta el aceite en la cémara 7 para
rendirlo m&s fluido y disminuir,asi, su peso especifico. Por
ejemplo, un aceite pesado que a 15 ®¢ tiene un peso espacifico
de 0,99, tendré a 50 y 75 °C un peso especifico de 0,97 y 0,85
80, respectivamente, y al mismo tiempo, una viscosidad rmchi-
simo menor de la gque tiene con temperatura mes baja. Es al e~
fecto, indiferente que 1la cémera 7 esté totalmente llena de a-
celte y agua vy que el equilibrio de la presibn se verifique a
través de la abertura 8 , © que la clmara en su parte superior,
esté llena de aire encerrado y actfie de modo parecido a un
hidréforo, de modo que el nivel de la capa-limlite entre aceite
y agua en la clmara 7 resulte ser proporcionalgpero de ningfina
manera igual al nivel de la cepa-limite en el hueco-almacén 1

Es obvio que las calorfias necesarias para calentar el a-
celte en la chmara 7 son infinitamente menores que las que se-

rian necesarias para calentar toda 1ls mase del aceite2conte-~
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nido en el almacén l. Si blen es verdad que podiia convenlr
calentar toda la masa de acelte 2 o blen una parte de ella,
para evitar su congelecién, no lo es menos que el aceite en
la cémara 7 puede, con un gasto de combustible relativamente
mucho menor, elevarse a una temperatura mucho més alta que

la masa de acelte 2 en su totalidad. Con una instalacién se-
gin el invento representada en el Dibujo, el gasto preciso
para un calentamliento moderado de la masa de acelte 2 resul-
ta muchi{simo menor que en aguellos recipientes u oquedades-
almacenes en los cuales el nivel superior del acelte queda
mantenido aproximadamente a altura constante medlente la va-
riacién de la masa de agua debajo del acelte y con el cambio
forzoso de la posicibén de la capa-limite, pues es el caso

que en la ejecucién representada en el dibujo, no es necesario
calentar grandes masas de agua y ademfs la pérdida de calorias
a través de las paredes gque enclerran la oquedad es muchisimo
menor.

En la cara externa de la pared de hormigén 3 estéd apli-
cado un lndicedor de nivel tubular o equivalente 12 que comm-
nica,del modo conocido,con la chimara 7 en dos puntos slitua-
dos,el uno y el otro, por encima y por debajo de la capa-limi-
te 11, respectivamente. Para el caso de que esta capa-limite
haya de poder varlarse entre mayores limites, seris necessario
dlsponer las dos comunicaciones 16 y 17 del 1ndicador dé nivel
12 més 2114 del alcance de la posicién més alta y més baja
registrable de la capa-limite. Por el calentamiento del aceite
en la cémara 7 y eventualmente también del irdicador 12 a tempe-

ratura suflclente,se destaca claramente la capa-limite 1l.-
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El aceite en la cémara 7 podrl calentarse de diferentes
modos, por ejemplo, eléctricamente o por serpentines de agua
callente o de vapor dentro de la cémara 7, o calentando me-
diente unc de estos procedimlentos, el agua debajo del acei-
te en esta cémara. En caso necesario, también se podria ca-
lentarse también el aceite en el indicador iz y/o en las co-
municaciones entre dicho indicador y cémara 7, por ejemplo,
rodeando estas comunicaciones de un calefactor eléctrico, o
blen, calentsndo estas comunicaciones 16 y 17 dleléctrica-
mente o0 por corrientes "Eddy", en cuyo caso las comunicacio-
nes deben consistir,en parte por 1o menos, de una materia dle-
léctrica o galvéinicamente conductora.

El tubo-indicador gque no precisa ser transparente,a me=
nos de querer observar con el ojo desnudo, la posicibén de la
capa-limite, 1lo que seré generslmente el caso en lapréctica,
se construye ventajosamente de plexiglas u otro material
transparente. Al exterlior del tubo indlcador se dlsponen
convenientemente tres electrodos de capaclitancia 13, 14 y 15
que en su conjunto constituyen,p.e., un Condensador diferen-
cial con un electrodo central 13 y/o formen un puente®léctrico
Este condensador o puente esth conectado de tal manera que se
forma o presenta unadeterminade sefial neutrsa, por ejemplo,una
sefial de "Cero" (es decir,bien considerado, sefial ninguna)
mientras que se encuentre solamente acelite entre los electro-
dos 13 y 14, y solamente agua entre los electrodos 2._:5_ ¥y E.
Al desplazarse la capa-limite hacia arriba o abajo, se produ-
ce una serial gque indica este cambio del nivel,ya sea indican-
do solamente que esta capa-limite se halla"demssiado alta" o

"demasisdo baja', o indicando,dentro de determinados 1limites,
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efectivemente la cuantia de la variascién del nivel de la ca-
pa-limite. Particularmente en el primero de los casos, el e-
lectrodo central 13 podré estar formado ventajosamente por dos
partes, una de ellas enfrenténdose al electrodo 14 7 la otrs,
al electrodo 15.

Las sefiales eléctricas obtenidas por este indicador
de nivel, pueden usarse para abrir la vélvula 10 al elevarse
la capa-limite més allé de un predeterminado valor de nivel
méximo, y para cerrar dicha vdlvuls 10 al caer la capa-limite
por debajo de un predeterminado valor de nivel minimo, deter-
minéndose estos dos valores de nivel por le situaciédn de los
electrodos 14 y 15, respectivamente, con relacién al tubo-in-
dicador 12. Ambos valores de regulaciédn pueden variarse cam-
blando convenientemente 1la posicidn de los electrodos 14, 15.
Donde sea necesario, podrd conectarse y desconectarse suto-
maticamente una Bomba Lengz al abrir y cerrarse, respectivamen-
te, la vAlwvulsa 10.

El dispositivo medidor de niveles 11 - 15 ofrece la gran
ventaja de no tener partes méviles y particularmente, no tener
tales partes méviles ni en el aceite ni en el agua, y de que
todas las partes eléctricas estén totalmente separadas del a-
ceite, lo cuzl es muy importante por ragones de seguridad. -

El dispositivo medidor de niveles podrd, a eleccidén y
conveniencia, consistir también en un otro dispositivo,como,
peee, un dispositivo de medicidn diferencial de presién y po-
dré estar construldo de tal modo a dar una sefial éptica, a-
custica, mechnica y/o eléctrice, un tal Manémetro diferencial
podré consistir en dos dispositivos de medicién de presibn

separados o individuales, pe.e., dos cajas de medicién de la
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presién,una de las cuales en comunicacién con el conducto
de unién 16 y la otra, comuicando con el conducto de unibn
17, o blen de un manbmetro diferencial de membrana o de
240 fuelle conectado con sstos conductos. También podrén usarse
manémetros diferencisles de pistdn o pistdn eléstico de
muelle, con o sin érgenos de sefialacién elbéctrica y de me-
dicién a distencia. En determinados casos, espsecialmente
cuando es de esperar gque la capa-limite podréd variar solas
245 mente muy despacio o cuando variaciones mhs fuertes sean
précticamente sin mayor importancia, podrén bastar dlsposi-
tivos simples de observacién, p.e., tubos de nivel.
En aquellos casos donde se dispone de un suelo seco
estanco al acelte 5, o0 cuando se quiere evitar toda separa-
250 cién y deposicibn de agua por debajo de la masa de acelte 2,
en el espacio 1, podr# emplearse también la instalacién se-
ghn el invento, es decir, afin en aquellos casos en qQue no
exlstan las canales de drensje 6, ya que entonces,se podré
emplear una cenal de comunicacién 18 indicada en el dibujo
256 con tracitos y quedando subsistente la cansl de equilibra-
cibn de lea presién‘g. Por este conducto 18 pasa el agua de
desgoteo y de condensacibn, eventualmente juntamente con a-
ceite, a la chmara 7. Puesto que esta cémara tiene calefac-
cibn, el aceite se separa fAcilmente del aguaj; la cémara ac-
260 tha por consigulente, como olla-cenagal con una capa-limite
bien destacada 11 entre el aceite y el agua reunides en la
chmara. Al elcenzar el agua en la chmars una determinada al-
tura, o sea, al formarse la capa-limite y sublendo hasta una
clerta gltura, podr& tener lugar sefializacibn, evacusascidn o

265 extraccibédn por bombeo, de modo automdtico, del agua como antes
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El invento se puede emplear en combinacién con toda cla-
se de instalascliones de almacenamiento de aceite, es decir,
también con cisternas o aljibes con fondo impermesble,o hecho
impermeable a2l acelte por humectaeciédn con agua, construidos
de chapa, materisl artificial, etc.,slendo indiferente que el
recipiente so halle por encima o por debajo.de la tierrso del
aguae

Se hace observar aqgui que en aquellos caSos en gque un
fondo porosoc de hormigén hecho estanco al aceite medlante agua?
no esté cubierto por una capa de agua o tan solamente por una
capa de agua de muy poca sltura, se puede disponer de preferen-
cia un dispositivo de remocién directsmente sobre el fondo 5.
Tael dispositivo podré estar formado con tuberias perforadas
a través de las cuales se eyecta airs comprimido con el fin de
evitar que el fondo se obstruya por impurezas que bajan paula-
tinamente del aceite que poco a poco, formari{ien -una cepa com-
puesta por separacliones sblidas del conjunto de impurezas y
cuya capa impediria pronto todo acceso del agua de fondo a
través del hormigbn poroso. Por esta remocién por aire compri-
mido se puede evitar tales sedimlentos de tal forma que las
impurezas s8b6lidas del acelte se extralgsn mediante un sistema
de enjuague por cenagal o drenaje, por ejemplo, haclendo en-
trar tales impurezas Jjuntamente con agua a través del conduc-
to 18, en la cémara 7 o en otra cémars prevista a tal objeto
v la cugl podré limpiarse peribddicamente con fhclilidad y sin
que haya necesidad de vaclar todo el espacio hueco 1 para poder
limpiar adecuadamente el fondo 5, y ahorréndose as{ tiempo,
trabajo y gastos y pudlendo tener el almacen,asi, en servicio

sin ninguns interrupcién.
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Especlialmente en agquellos casos en que el aceite, den-
tro del espacio-almacén, normalmente no suele solidificarse,
la propia chmara 7 podré constituir simulténesmente el tubo-
indicador 12 (o al revés) y entonces estéd abajo en 17, comm-
nicendo con un cenagal, sallda o pozo de recogida que corres-
ponde a la parte inferior de la cémara 7 descrita detallada-
mente arriba. Ello qulere decir que aguella parte de la pared
que contliene las aberturas 8 y 18 y que separsa la cémars 7
de la masa de acelite 2 , podré faltar totalmente y que el a-
colte podré calentarse en el tubo-indicador 12 mismo, con el
fin de que dentro de dicho tubo-indicador se forme, con toda
precisién, una capa-limite. - En algunos casos padré la ca-
nal o las canales 6, unirse sencillamente al conducto.-inferior
17 del tubo-indlcador 12 y a la tuberia Lenz 9. Finalmente,
la indicacién del nivel podré obtenerse, por ejemplo, dispo=-
niendo dentro del tubo-indicador un flotador 1libre calculado
y construldo de manera a flotar dentro de la capa-limite 11
entre el aceite y el agua, pudiendose indicar eléctricamente
la posicién ocupada por dicho flotador, ya sea capacitivamente
o bien inductivamente o de modo escuetamente magnético, se=-
ghin parcialmente indicado ya anteriormente. La indlcacién de
ls posicién de la capa-limite 11 en el tubo indicador 12 po-
dré obtenerse fotoelectricamente, puesto que la absorcién lu-
minica y también el poder reflexivoe luminico del acelte y del
agua son diferentes, aun cusndo el agua en el tubo-indicador
fuese algo ensuciada. También al emplear un flotador en lsa
capa-1imite, 1la posicién del flotador dentro de la misma po-

dré indicarse fotoeléctricamente. -
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Descrita suficientemente en lo que precede, la natura=-
leza del Invento, asf como el modo de llevarlo ventajosamente
a la préctica, y domostrado que constituye un positivo adelen-
to técnico en la instalacibén de almacenamiento de liquidos més
ligeros que el agua y que su adopcién ha de resultar benefi-
ciosa para la Economfa Nacional y la Particular, se solicita
reglstro de Patente de Invencién por veinte afios en Espafia y
sus Posesiones, con acogimiento a la Prioridad de la solici-
tud de Patente sueca W0.9323/57 depositada en Suecla el 14 de
Octubre de 1957, y con arreglo & la sigulente

NOTA REIVINDICATORIA

la) Instalacién para crear ¥ eventualmeﬁfe regular la capa-1i-
mite entre acelte y simllares y agua, en almacenes de acei-
te, especlalmente en locales subterrineos, caracterizada
por el hecho de que una chmarsa de relativemente reducidas
dimensiones o un tubo indicador de nivel,dispuestos en los
confines del fondo del espacilo-almacén, estén comunicando
a alturas diferentes, de tal modo con el espaclo-almacén
que la capa limite o nivel inferior del acelte, se repro-
duce en esta cémara o nivel indicador y que hay previstos
dlsposlitivos de calentamiento del acelte en la cﬁﬁ&ra a
una temperatura adecuada que se presenta una capa-limite
pronunciada y clara en dicha cémara.

28) Instalascién segfin reivindicaciédn 19, caracterizada por el
hecho de hallarse provista dicha cémara de un dispositivo
indicador que indica autométicamente en todo momento,la
posicién de 1la capa-lfmite entre el acelte calentado ¥

el agua en la cémara.
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Instalacién segfin las reivindicaciones 12 y 28, caracte-
rizada por el hecho de estar construido el dispositivo
indicador para indiocacién eléctrica del nivel.
Instalacién segln reivindicacién 12, 28 y 38, caracteri-
zade por el hecho de gue el dispositivo indicador consata
de un manémetro diferencial cuyas conexlones estén uni-
das con el agelte o con el agua, respectivamente, en la

chmara. -

.Instalacién segfin las reivindicaclones 1% a 4%, caracte-

rizada por el hecho de que el dispositivo indicador cons-
ta de un tubo-mirilla cuyo terminal superior e inferior
se hallan en conexidn con el aceite y el sague, respecti-
vamente en la cémara.
Instalaclén segin la reivindicaclén anterior, caracteri-
zada por el hecho de que la mirilla esté febricada con
un material eléctricamente no conductor, preferentemente
transparente y estd provista de tres electrodos capacita-
tivos para la indicacién de la alturs de la capa-limite
en la mirilla por medios eléctricos.
Instalacién segin una cuaslquiera de las reivindicaciones
3% a 6%, para la regulacién del nivel de la capa-limite
debajo de la masa de acelte almacenada, o para el drenaje
sutombtico del agua debajo de la masa de acelte, caracte-
rizada por el hecho de que el dispositivo indicador abre
autométicamente una vélvula de drenaje gobernada eléctri-
camente y/o conecta sutomiticamente una bomba Lenz de a-
chique al sobrepasar la capa-limite un predeterminado ni-
vel y clerre automlticamente la vhlvula 7y desconecta la

bomba al caer la capa-limita por debajo de un nivel 1limite
inferlior predeterminado. -
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La presente Patente de Invencidén debe recaer sobre:

8%) "INSTALAGION PARA GREAR Y EVENTUALMENTE REGULAR LA

CAPA-LIMITE ENTRE ACEITE Y SIMILARES Y AGUA BN AL-

MACENES DE ACEITE, ESPECIALMENTE EN LOCALES SUBTE-
385 RRANEOS"

Sean cuales fueren las circunstencias espe-~
clales que concurran con la esencialidad de la Pa-
tente descrlita en la presente Memoria, ilustrada
por el adjunto Dibujo y definida por las anterio-~

390 res Relvindicaciones.

Madrid, 13 de Octubre de 1958.

EL INGENIERO-AGENTE
BEAULIC HELGULRA
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Madrid,13 Octubre 1958

BL INGENIERO-AGENTR
Braullo Helguera
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